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Nota: El presente comunicado publicado por el Tribunal Constitucional a través de su portal, 
es un medio de divulgación estrictamente informativo respecto de casos conocidos y fallados 
por el pleno. Por tanto, bajo ninguna circunstancia puede reemplazar total o parcialmente 
la sentencia íntegra, firmada y notificada a las partes y/o intervinientes. Tampoco surte 
ninguno de sus efectos, ni goza de eficacia jurisdiccional alguna. En consecuencia, dicho 
comunicado carece de efecto jurídico y no posee fuerza vinculante de ninguna índole. 

 
** 

COMUNICADO NÚM. 32/18 
 

Por medio del presente comunicado, se informa que el pleno del Tribunal Constitucional ha 
aprobado los siguientes casos: 
 

1.  

REFERENCIA  Expediente núm. TC-01-2018-0003, relativo a la acción directa de 
inconstitucionalidad incoada por el señor Fredermido Ferreras Díaz, 
contra la disposición transitoria vigésima de la Constitución, del trece 
(13) de junio de dos mil quince (2015). 

SÍNTESIS El quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018), la parte 
accionante depositó ante la Secretaría de este Tribunal Constitucional 
una instancia mediante la cual promueve la declaratoria de 
inconstitucionalidad de la disposición transitoria vigésima de la 
Constitución. Las infracciones constitucionales invocadas por el 
accionante reposan en el supuesto de que la disposición atacada 
violaría los artículos 22, 39, 68, 69, 110 y 124 de la Constitución. Este 
tribunal, en atención a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio de dos mil once (2011), que 
prescribe la celebración de una audiencia pública para conocer de las 
acciones directas de inconstitucionalidad, procedió a celebrarla el once 
(11) de junio de dos mil dieciocho (2018), compareciendo todas las 
partes y quedando el expediente en estado de fallo. 

DISPOSITIVO PRIMERO: DECLARAR inadmisible la acción directa de 
inconstitucionalidad incoada por Fredermido Ferreras Díaz contra la 
disposición transitoria vigésima de la Constitución, de trece (13) de 
junio de dos mil quince (2015), en razón de la imposibilidad de declarar 
inconstitucional la propia Constitución.  
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SEGUNDO: DECLARAR el presente proceso libre de costas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 de la Ley núm. 137-11. 
 
TERCERO: ORDENAR la comunicación de la presente sentencia, por 
Secretaría, para su conocimiento y fines de lugar, al accionante, 
Fredermido Ferreras Díaz, al Procurador General de la República, al 
Senado de la República, la Cámara de Diputados de la República 
Dominicana, y a los intervinientes voluntarios y amicus curiae, 
respectivamente, José Miguel Bautista de Jesús, José Gregorio Cabrera, 
Alianza Ciudadana para la Defensa de los Derechos Fundamentales y 
José Sánchez Lebrón. 
 
CUARTO: DISPONER que la presente sentencia sea publicada en el 
Boletín del Tribunal Constitucional, en virtud del artículo 4 de la referida 
Ley núm. 137-11. 
 

VOTOS: Sin votos particulares.  

 

Las sentencias íntegras de los casos anteriormente señalados, con sus respectivos votos 

particulares (si los hubiese), serán publicadas próximamente en el portal del Tribunal 

Constitucional.  
 

En el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República Dominicana, a 

los treintaiún (31) días del mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018). 

 

Julio José Rojas Báez 
Secretario 


